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CLASE VIRTUAL N° 14  
 
Tema: ASISTENCIA Y RECUPERACION 
  
Que tema importante el de la presente clase: asistencia y recuperación. 
El corazón del club está en sus reuniones, donde los socios que no integran la Directiva o alguna de las 
Avenidas de Servicio tienen la oportunidad de interiorizarse de la marcha de los proyectos, incorporarse a 
alguno de ellos y sobre todo cultivar este particular enfoque de la amistad que en 1905 (hace ya casi un 
siglo) nos propuso Paul Harris: "El conocimiento mutuo y la amistad como ocasión de servir".   
 (Estatutos de RI-Objetivos). 
  
Nuestros clubes tienen la obligación de reunirse semanalmente, por lo tanto nuestra obligación  moral con 
Rotary es semanal. Pero toda regla tiene su excepción. Esta obligación, desde el punto vista numérico es 
asistir o recuperar por lo menos al 60 % de la reuniones que el club celebre en el semestre (primer 
semestre julio a diciembre del 2002, segundo semestre enero a junio del 2003,  para el período rotario 
2002-03) y además la mitad de ese valor es decir el 30 % indefectiblemente lo debe cumplir el rotario en 
su club (Pág. 289 Manual de Procedimiento). Si el rotario faltare y no recuperare 4 reuniones 
consecutivas la Directiva del club puede considerar que tal actitud equivale a pedir el cese de su 
afiliación. 
El Estatuto de los Clubes Rotarios   (Pág. 286 M. de Proc.) prevé que, dentro de los 14 días anteriores  o 
posteriores a la reunión en la que el rotario no podrá asistir o no asistió, puede recuperar su asistencia.  
Prevé 6 maneras de hacerlo, y si Uds. las  leen atentamente notarán que tratan de solidificar el 
conocimiento mutuo y el servicio: 
1.- Si asistiera a la reunión de otro club. 
2.- Si asistiera a una reunión de Rotaract, Interact o Grupo de Rotary para Fomento de la Comunidad. 
3.- Si asistiera a la Convención Internacional, al Consejo de Legislación, a la Asamblea Internacional,  a un  
Instituto de zona, a un evento representado al Presidente de RI, cuando concurra a la Conferencia o 
Asamblea del Distrito, a la reunión de un comité distrital citada por el gobernador o a una reunión ínter 
clubes.  
4.- Si  asistiera a recuperar asistencia en otro club y el mismo no se reuniera. 
5.- Si asistiera y participara de un proyecto de servicio  del club o una reunión de la comunidad 
siempre que cualquiera de los eventos cuenten con el patrocinio del club. 
6.- Si asistiera a una reunión de la Directiva del club o a la reunión de uno de los comités del club con 
la autorización de la Directiva. 
El mismo Articulo VIII -Sección 1 (b) del Estatuto de los clubes rotarios prevé la justificación de 
inasistencias por 6 motivos muy particulares que les recomendamos leerlos (pag. 287) y en la sección 2 
estipula  las dispensas (ausencias justificables) que se dan en los siguientes casos:  
(a)  cuando un socio  por "motivos buenos y suficientes" es facultado por la Directiva del club a  justificar 
sus inasistencia por un tiempo prudencial y  
(b)  cuando un socio que, sumando sus años de rotario a su edad da mas de 85 años y por propia 
voluntad, pide ser eximido de la obligación de cumplir con la asistencia al club. 
Finalmente un recordatorio a los Secretarios de los clubes, que son los encargados de comunicar la 
asistencia  mensual al Gobernador. El artículo 4.090 del Reglamento de RI  (Pág. 219) textualmente dice: 
"Todo club deberá mensualmente enviar al gobernador el informe mensual de asistencia a sus reuniones 
dentro de los 15 días posteriores a la última reunión  de cada mes". (Esta modificación del último Consejo 
es precisa, pues si el rotario tiene 14 días para recuperar su inasistencia, igual término debe tomar el club 
para recepcionar su recuperación en alguna de las formas descriptas). 
  
TRABAJO PRACTICO 
  
1.-Hacer la experiencia de recuperar asistencia en un club, en el cual jamás hayamos ejercido este derecho, 
y luego evaluar si vale la pena o no pertenecer a la organización de servicio y amistad mas grande  del 
mundo. 


